
Núm. 151. 
¿•EEE-S 

Lunes 18 de Junio de 1877. 
m 

tí ^ m i s 

Un real núrneio. 

©Mal 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

40VERTENC1A O F I C I A L . 

Luego qao loa Sréi . Alcaldes y Secrotarioi re 
tlbAn lo> números del BofritVqne-correspondan al 
i l i t r i t o , dispondrin que lo fijo nn ejemplar en el 
«Itlo de costumbre donde permanecerá hasta el re-
aibo del número signiente. 

Los Secretarios cnidárin de censorTar losBole-
ine i f.olcecionados ordexadamente para n enena-
¡írnaeion qne deber* forificarsc cada año 

S E PUBLICA LOS L U N E S , MIERCOLES X V I E R N E S . 

Las saserieiones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos 
Plegaria, 14, (Puesto de los Hnetos.) 

PBECIOI. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 i d . 50, pagados al solicitar la j 
snserieion. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente*, asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio naeional, que dimane de 
las mismas; pero los do Interés psrticular pagarán 
«n rsal, adelantado, por cada linea de inserción. 

PABTE O F I C I A L . 
Pmiietcia del Ctsitjt ds nioiilm. 

S. M . el Uey (Q. D . G.) y S. 
A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esla 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud. 

Gobierno de promeia. 

SEiitUQN ÜE FOMENTO-

U t O X T K S . 

Circu lar .—Núm. 153. 

No habiéndoae verificaJo las su
bnotas anunciadas ea el nrim. 112 
del BOLETÍN OKICIAL de esta provincia, 
correspondiente al 19 de Marzo ú l t i 
mo, en los pueblos que á coatinuacion 
se expresan; lio acordado convocar á 
otra nueva para la enagenacion de 
los tU'boles que se detallan en el esta
do publicado en el referido BOLRTI.V 
oncut, de 19 de Marzo último, cuj a 
subasta se celebrará en los dius y ho
ras del próximo mes de Julio qne al 
fin de la presente se indican, j en la 
Cabeza del distrito municipal en que 
radican los montes, en tantos lotes co
mo sean los pueblos en que se lia de 
efectuar el aprovechamiento, debien
do atemperarse en su ejecución al 
pliego de condiciones publicado en el 
BOLETIH OFICIAL, núm. 50, correspon
diente al í¿5 de Octubre último y que
dar terminado el 30 de Setiembre 
próximo. 

Distritos. Hns. ll.ra!. 

Acebedo 
Boca de l íuérgano. . 
Cistierna 
Lillo 
Posada de Valdeon. 
Prado 
Prioro 
Renedo 
Itiufio. 
Salamon. 

3 12 m." 
2 Id. 
6 Id. 
2 Id. 
5 ' Id. 
5 H . 
4 Id. 
3 Id. 
2 Id. 
G Id. 

Valderrueda. 
Vegamian. . . 
Villayandre. . . 
Buron. . . . 

León 15 de Junio de 1 8 7 7 . — E l 
Gobernador, Ricardo Puente y B r a -

2 12 m * 
3 Id. 
7 Id. 
6 Id. 

(Gaceta del 21 de Mayo.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

BE.ll ÚltDEN. 

Remitido & informe del Cousejo de 
Estado el recurso de alzada del Ayun
tamiento de Salt contra un acuerdo 
de la Comisión provincial sobre la 
cuota de reparto, la Seceion de Go
bernación lo ha evacuado en los si
guientes términos. 

•Excmo'. Sr . : En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real órden 7 de 
Enero último, ha examinado la Sec
ción el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Salt contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de 
Gerona sobre exceso de cuota impues
ta á D, Pelayo de Camps en el repar
timiento municipal de aquel pueblo, 
correspondiente al año económico de 
1875 i 1876. 

E n 30 de Marzo de 1876 acudió 
ante el Alcalde de Salt D. Pedro B a -
lot, en nombre de su representado, 
exponiendo que en el repartimiento 
municipal figuraba esto con la cuota 
de 1.367,10 pesetas en la forma si-
guiante: 320 80 por el 4 por 100 so
bre la riqueza imponible, y 846 pe
setas 30 céntimos por el 6'50 por 100 
sobre la misma riqueza; y como se
gún la ley en el repartimiento muni
cipal sólo es exigible el 4 por 100 so
bre el líquido imponible, suplicaba 
que se rectificara el repartimiento 
ajustándose i las leyes, según las 
cuales no le correspondía pagar las 
84fl'3ü pesetas. Esta solicitud fué de
sestimada en 30 do Abril; y en 5 de 
Mayo siguiente volvió el intereaiulo 
4 exponer ante la misma Autoridad 
que con estrañeza habia visto que su 
representado figuraba en un nuevo 

repartimiento expuesto al público con 
la cantidad da 1.828 pesetas 60 cén
timos sobre la base de las 13 020 com 
prendidas en el amillaramiento como 
líquido imponible; por !o cual, sí 
consideraba improcedente el reparto 
apelado en 30 de Marzo, el último era 
arbitrario é ¡legal, y por lo tanti 
pedía su rectificación. 

Como igualmente fuera desestima
da esta pretensión por el Ayunta
miento y asamblea de asociados, se 
entabló recurso de alzada ante la Co
misión provincial, informando el A l 
calde «n el sentido de que no podia 
admitirse la reclamación porque no 
era posible formar el repartimiento 
municipal bajo el principio del4. 8 y 
100 por 100 sobre inmuebles, indus
tria y consumos respectivamente, en 
atención á que estaban ya cobrados 
tres trimestres de la contribución y 
hecho el reparto de consumos; mas 
la Comisión provincial revocó el 
acuerdo del Ayuntamiento fundándo
se en que el art. 6.* del decreto de 
2t> de Junio de 1374 sólo autoriza 
á aquella corporación para imponer 
á los contribuyentes por territorial 
para atencionfs municipales el 4 por 
100 dé la riqueza imponible que ha
ya servido de base para el cupo del 
Tesoro, mandando en oonsecueucia 
qne la cuota impuesta A D. Pelayo de 
Camps se modificara con arreglo á lo 
terminantemente dispuesto en el de
creto citado. 

La corporación municipal recurre 
en alzada ante V. E . pidiendo la re
vocación de tal acuerdo, fundiiudose 
n \ que la junta municipal sólo impu
so á D. Peliiyo Camps ou concepto de 
recargo sobre territorial 520 pesetas 
80 céntimos, á razón del 4 por 100 
solre la riqueza imponible, y que las 
1.307 50 líeselas restnntes le lian cor
respondido por otros conceptos, como 
«ou reparto vecinal, premio de co
branza y partidas fallidas; añadiendo 
que si no se pudiera exigir mus que 
el 4 por 100 de la riqueza líquida 
amillarada á los popietarios de in

muebles, y el 8 por 100 á los indus
triales, es seguro que ningún Ayun
tamiento podría cubrir sus gastos. 

E n otro expediente análogo, rela-
;t¡vo también ni pueblo de Salt, y que 
se referia al año económico de 1874 
á 75, recayó la Real órden publicada 
en la Gaceta de Madrid el 25 de 
Febrero último, en la cual se consig
na que las Juntas muiiicipales no 
están autorizadas para hacer reparti
mientos generales independientes del 
recargo del 4 por 100 sobre la rique
za imponible. 

L a de Salt de consiguiente se ha 
excedido de sus facultades al fijar la 
cuota ul.representado por el recurren
te. E l gravámeu que según el decre
to-ley de 26 de Junio de 1874 pue
den imponer los Ayuntamientos á los 
vecinos ó hacendados en ningún caso 
es lícito que exceda de 4 por 100 so
bre la rique-.a líquida imponible, del 
8 por 100 sobre la contribución indus
trial, y del 100 por 100 sobre la de 
consumos; de modo que la pretensión 
del Ayuntamiento do Salt carece da 
razón legal, sin que sean admisibles 
las de conveniencia que indica. A 
otros medios puede acudir para avbi: 
trar rteursos; y en último término, si 
el Municipio de Salt no puede sub
sistir por si, pida su agregación á 
otro, pues el art. 4.° de la ley muni
cipal dice que procede la supresión 
de un Municipio y su agregación á 
otros ó á varios colindantes por care
cer de recursos. 

Opina por tanto la Sección que se de
be desestimar el recurso interpuesto. 

Y conforme S. M. el Rey (O. D. Q.) 
cou el preinserto dictámen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real órden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . S . mu
chos años. Madrid 17 de Abril de 
1877.—Homero y Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia de Gerona. 



Diputación provincial. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO 
PROVIKCIAL. 

DE JUNIO DEL AftO ECONÓH I I * . 

D i «876 i 1877. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer tai obligaciones de 
dicho raes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á 1* 
prevenido en el artículo 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provin
cial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del " ' . . . 
la misma fecha. 

SECCION 1."—GASTOS OBt ioAioa io s . 

Reglamento para tu ejecución do 

Tílll 
por capltites. 

Capílalt /.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. Fesetat C>. Ptula i - t i . 

Artículo 1.* Dietas da los individuos de la Corai- \ 
sion á 1.500 pesetas anuales los forasteros y 1.000 j 
los de la capital 541 681 

Personal de la Diputación provincial 2.IOS 421 
Material de la Diputación 1.Ú00 00/ 
Art. 3.* Sueldos de los empleados y dependientes I 

de las Comisiones especíalest 83 33] 
Material de estas Comisiones 300 00/ 

4.230-41 

Capitulo //.—SERVICIOS GENERALES. 

Art. 1.' Gastos de quintas 2.000 
Art. 2.' Gastos, de bagajes 1.000 
Arl. 3. ' Idem de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL » 
Art. 5.* Idem de calamidades públicas. . . . 2.00C 

Capitulo III.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁCTER 
OILIGATORIO. 

S.OOú 00 

Artículo 1." Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el plan general del Gobierno., 

Material para estas obras 2.000 00] 
1.669 16 f S.669 16 

Capitulo V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

4.153 001 

689 661 

466 66 
219 00' 

1.800 00 

Artícalo 1.* Junta provincial del ramo. . . . 
Art 2.* Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Instituto de se
gunda enseñanza 4.000 00 

Art. 3. ' Subvención 6 suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Escuela normal 
de Maestros 

Art. 4." Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza 

Art. 6.' Biblioteca provincial 

Capitulo VI.—BENEFICENCIA. 

Art. 1 .* Alenciones de la Junta provincial . . 
Arl. 2.° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los Hospitales. . 
Art. 3 . ' Idem id. id. de las Casas de Misericordia. 
Art. i . ' Idem id. id.de lasCasasde Expósitos. . 
Art' 5.' Idem id. id. de las Casas de Maternidad. 

Capitulo VIII.—IMPREVISTOS. 

Unico. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capitulo //.—CARRETERAS. 

Art. 2.* Construcción de carreteras que no for
man parte del plan general del Gobierno 

9.228 32 

2.375 00 
2.000 00 

25.000 00 
378 00 

31.553 00 

3.000 00 3.000 00 

21.000 00 21.000 00 

Unico, 
provincial 

Capitulo IV.—OTROS SASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
7.500 00 7.500 00 

TOTAL GENEUAL 85.180. 89 

En León i 18 de Mayo de 1877.— El Contador de fondos provinciales, Sa-
lusliano Posadilla.-^-V.* B.*—El Vico-Presidente, Ricardo Mora Varona.—Sesión 
de 26 de Mayo de 1877.—La Comisión, asociada de los Diputados residentes, acor
dó aprobar la anterior distribución.—El Vlce-Prtsidente, R. Mora.—El Secre
tario, Domingo Diaz Caneja. 

Oficinas de Hacienda. 

ÜiriMitruin itntaiii it U privincii it U n 

Impuesto tabre trasmisión de bienes y 
derechos rmlts. 

Las personas qne por virtud de con
trates 6 de herencias hayan adquirido 
bienes ó derechos acudirán á pagar él 
impuesto correspondiente i los misnioi 
dentro de los plazos marcados al efecto, 
si quieren evitarse los gastos y penas 
consiguientes á la ocultación ó moro
sidad. 

Los que denuncien al liquidador del 
partido ó á la Administración económi
ca de la provincia las ocultaciones ó 
fraudes indicados, tendrán derecho á 
percibir las mullas que determina el re
glamento. 

Figese este BOLETÍN por tres (lias 
en los sitios de costumbre; lo cual pre
vengo á las autoridades para el debido 
cumplimiento. 

León 14 de Junio de 1877.—Él Jefe 
económico, Cárlos de Cuero. 

CANGE. 

Los sujetos en cuyo poder se encuen
tren facturas del Empréstito de 175 
millones de pesetas sefialadas con los 
números hasta el 15.140, i escepcion 
de las pagadas con posterioridad al 
l . °de Julio de 1875,se servirán presen
tarlas en lá sección de Caja de esta Ad
ministración económica, para en su equi
valencia recibir los correspondientes tí
tulos. 

Advierte nuevamente asta Adminis
tración económica do los Sres. Alcaldes 
la necesidad de que bagan saber á los 
individuos de sus respectivos distritos 
que posean facturas,se preséntenlo mas 
pronto posible á verificar el cange con 
objeto de desembarazar de los legajos 
de títulos la Sección de Caja. 

León <6 de Junio de 1877.—El Jefe 
de la Administración económica, Cárlos 
de Cuero. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
i D. Félix Velayos, cuyo domicilio se 
ignora y que residió en esla capital, y 
contra el que me hallo instruyendo es
pediente de ejecución por hacer afecti
vos los descubiertos que para con el Es
tado tiene por compras de bienes nacio
nales, plazos vencidos y no satisfechos. 

Y como apesar de haberse publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL los vencimientos y 
señalando el plazo dentro del cual ha 
bian de satisfacer sus descubiertos, no 
se haya presentado á realizar por pro
videncia de este día, y préviamente au
torizado por el Sr. Jefe económico en 
cuya delegación gestiono le requiero 
por el presente para que en el término 
de diez días so presente á realizar los 
descubiertos, en la inteligencia que de 
no hacerlo se tendrá por bastante este 
requerimiento como notificación perso
nal, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

León 18 de Mayo de 1877.—Enri
que Rankin—V.' B.°, Cárlos de Cuero. 

Ayuntamientos. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara-
mienlo que ha de servir de base para 
él repartimiento. de la contribución ter
ritorial del aflo económico de 1877-78, 
y^apuesto al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho días, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Onzonilla. 
• Riello. 

Cacabelos. 
Benavldes. 
Viladangos. 
Valencia de D. Juan. ' 
Santa Marina del Rey. 
Pradorrey. 

Alcaldía lomlilucional 
de Valdemora. 

No habiendo tenido lugar por falta de 
aspirantes la provisión de la Secretaria 

| de este Ayuntamiento, apesar de haber 
sido anunciada en 17 de Marzo último, 
se reproduce nuevamente dicha vacante 
con la dotación anual de 300 pesetas, 
pagadas por trimestres de fondos muni
cipales, con el cargo de desempeñar to
dos los asuntos que por la ley municipal 
vigeote están preceptuados. Les aspiran
tes presentarán sus solicitudes documen
tadas en la Alcaldía de este Ayuntamien
to en el termino de 15 días. 

Valdemora 10 dn Junio de 1877.—El 
Alcalde, Dunas Gascón. 

Alcaldía constitucional 
de Audanzas. 

Se halla vacante la plaza de Benéfi-
cencia médica de este distrito municipal, 
con la dotación de 125 pesetas por la 
aristencia de 20 familias pobres, cobra
das por trimestres del presupuesto mu
nicipal. El facultativo agraciado con di
cha plaza, puede contratar igualas con 
los vecinos de les pueblos que forman el 
partido, compuesto de Audanzas, La An
tigua y Cazanuecós, y con Villamorico 
que pertenece al Ayuntamiento de Lagu
na de Negrillos, y aun con Grajal y R i 
vera, distantes unos de otros un kilóme
tro poco más i menos, pntliéndose cal
cular dichas igualas por los cuatro pri
meros pueblos en 2.000 pesetas, y reu
nidos los seis no bajará de 3.000 pesetas. 
Los aspirantes dirigirán sus instancias al 
Alcalde constitucional de Audanzas has
ta el 20 de Junio, en que deberá pro
veerse dicha plaza. 

Audanzas 1.' de Junio de 1877.—El 
Alcalde, Juan Madrid. 

Vacante la Secretarla de este Ayunta
miento desde el fallecimiento del que la 
servia en propiedad, y ha estado des
empeñándose interinamente, se anuncia 
y llama aspirantes á dicho empleo, que 
deberá proveerse por concurso conforme 
sa dispono en la ley de 16 de Diciembre 
próximo pasado. La dotación anual pre
supuesta os la de 575 pesetas, cobradas 
por trimestres, y las obligaciones son to
das las encargadas por las leyes á esta 

http://id.de
http://repartimiento
http://de


«lase de funciocarios. Las solicitudes se 
presentarán al Alcalde del Ayuntamien
to hasta el 25 del cornéate mes, en que 
se hará la elección. 

Andanzas 1 . ' de Junio de (877 .—El 
Alcalde, Juan Madrid. 

Alcaldía conitilucional 
de Vegamian. 

Se halla Tacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento, dotada m 600 pesetas, 
pagadas por trimestres de los fondos 
municipales, sitndo obligación del Secre
tario asistir al amillaramiento con la 
Junta pericial, hacer los repartimientos, 
formar las cuentas municipales y todos 
los demás trabajos que correspondan á 
este Ayuntamiento. Todo el que quiera 
desempeñar este cargo, presentará su 
solicitud al Presidente de este Ayunta
miento en el término de 30 dias, coota
dos desde la fecha en que se inserte en 
el BOLBTIN OFICUL de esta provincia el 
jiresente anuncio. 

Vegamian 2 de Junio de 1877 E l 
Alcalde-I'residente, Ramón Sánchez. 

Alcaldía constitucional 
de fillanjo. 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de facultatlTodo 
-Beneficencia de este Ayunlamieolo; dota
da con 750 péselas anuales, satisfechas 
de los fondos municipales por trimestres 
vencidos, bajo las condiciones que se 
tallan de manifiesto en la Secretaría de 
la corporación. Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes en esta Alcaldía den
tro del término de 15 dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en el Bo-
IETIN oricui.de la provincia. 

Villarejo 27 de Mayo de 1877.—El 
Alcalde, Silvestre Gastriilo. 

Andiencia del Territorio. 

FISCALÍA 
J>E L i 

AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

Ikr*vtncln de Leoa. 

Helacion de los Fiscales municipa
les nombrados para el bienio de 
1877 d 1879. 

PiBTIDO JUDICIAL SI 1ST0HG4. 

Astorg-a, Lic . D. Tiburcio Gómez 
Casado. 

San Justo de la Vega, D. José Gon
zález Domínguez. 

Villares de Orvigo, D. Manuel 
Marcos Martínez. 

Villarejo, D. Ramón Fuertes j 
Puertea. 

Hospital deOrvigo.D. Manuel Ma-
tilla García. 

Santa Marina del Re; , D. Baltasar 
Sánchez Carrizo, 
- Benavides, D. Inocencio Puente 
Santos. 

Turcía, D. Manuel Fernandez Sa l 
vadores. 

Llamas de la Rivera, D. Joaquín 
Diez Alvarez. 

Carrizo, D. Bernardo González 
García. 

Santa Colomba de Somoza.D. Mar
celino Crespo y Crespo. 

Rabanal del Camino, D. Agustín 
Pérez Martínez. 

Castriilo d« los Polvazares, D. A n 
tonio Puente Salvadores. 4 

Pradorrey, D. Felipe Perrero G i l -
gado. 

Otero de Escarpizo, D. Santos Sar
cia Mosquera. 

Magiz, D. Justo González j Gon
zález. 

Víl lamegíl , D. Ignacio García 
Prieto. 

Quintana del Castillo. D. Gerónimo 
Campo Suarez. 

Requejo j Corúa (Villagaton), don 
José Amor Martínez. 

Valderrey, D. Andrés del Rio 
Alonso. 

Santiago Millas, D. Esteban Alonso 
Pérez. 

Val de San Lorenzo, D. Francisco 
de la Huarga San Martin. 

Priaranza, D. Fernando de Abajo 
Arguello. 

Lucillo, D. Juan Antenio Campa
no Prieto. 

Truchas, D. Jacinto Cafiueto Gon
zález. 

PÍKTIDO Jtmcut DI LA BAÜJZA. 

L a Bafieza, D. Nicolás Moro Peñin 
Alija de los Melones, D. Joaquín 

Villar Tesón. 
Andanzas del Valle, D. Félix Quin

tana Cordero. 
Bustillo del Páramo, D. Mariano 

Vidal García. 
Beroianos del Páramo, D. Remigio 

Castriilo Tegedor. 
Castriilo de la Valduerna, D. Ro

que López López. 
Castrocalbon, D. José Santiago 

Bobo. 
• Castrocontrigo, D. Vicente Estéban 

Huerga. 
Cebrones del Río, D. Miguél de la 

Fuente Alvarez. 
Destriana, D. Míguél Valderrey 

Berciano. 
Laguna Dalga, D. Miguel Cabero 

Casado. •• 
Laguna de Negrillos, D. Antonio 

Gómez Sastre. 
Palacios de la Valduerna, D. Fran

cisco Pérez Monroy. 
Pobladura de Pelayo García, don 

Andrés de la Poza Pérez. 
Pozuelo del Páramo, D. Simón Gar

cía Gi l . 
Quintana del Marco, D.Juan Posa

do Alija. 
Quintana y Congosto, D. Marcelo 

Domínguez Mateos. 
Regueras, D. Gerónimo Alvarez 

Mateos. 
Riego de la Vega, D. Juan Martí

nez Pérez. 
Roperuelos del Páramo, D. Manuel 

Cuesta Pozo. 
San Adrián del Valle. D. Nicolás 

Otero Cordero. 
San Cristóbal de lo Polantera, don 

Celestino de las Vecillas Pan. 
San Esteban de Nogales, D. Diego 

Román Alonso. 
San Pedro Bercianos, D. Santiago 

Rodríguez Forrero. 
Santa María del Páramo, D. Cipria

no Tagarro Mayo. 
Santo María de la Isla, D. José Per

rero Garcia. 
Soto de la Vega, D. José González 

Santos. 
Drdiales del Páramo, D. Vicente 

Marcos Vázquez. 
Víllamontán, D. Gregorio Valder

rey Pérez. 
Santa Elena (Villanueva de J a -

múz), D, Pedro Martiuez Gallego. 
Villaziila, D. Hermenegildo Galle

go Villoría. 
Valdefuentes, D. Agustín Mateos 

Martínez. 

Zotes del Páramo, 13. José Cazón 
Manceüida. 

PAaTIDO JUDICIAL DI n o * . 

León, L i c . D. Gabriel Balbuena 
Medina. 

Armunia, D. Isidoro Alvarez Aller. 
Carrocera, D . Pedro Vinago R a 

banal. 
Cimanes del Tejar, D. José Sevilla

no Martínez. 
Cuadros, D. Gregorio Garcia Gon

zález. 
Garrafa, D . Mariano Casado R o 

dríguez. 
Gradefes, D. Diego de Robles Ro

bles. 
Chozas de Abajo D. Gabriel Lepez 

Hidalgo, 
Mansilla de las Muías, D. José de 

Puga Rodríguez. 
Mansilla Mayor, D. Ignacio Gonzá

lez García. 
Onzonilla, D. Gerónimo Garcia y 

Garcia. 
Rioseco de Tapia, D . J u a n Rodrí

guez Alonso. 
San Andrés del Rabanedo, D. A n 

drés Cubría Lombo. 
Sariegos, D. AndrésGordon Fresco. 
Santovenia de la Valdoncína, don 

Mighél Pidalgo Martínez. 
Valdefresno, D. Francisco Fernan

dez Torices. 
Valverdedel Camino, D. Dionisio 

Fernandez Santos. 
Vega de Infanzones, D. Manuel 

Sánchez Alonso. 
Vegas del Condado, D. José Garcia 

Suarez. 
Villadangos, D. Tomás Carriz* 

Pérez. 
Vilíaquilambre, D. Bernardo Bal-

buena Rodríguez. 
Villasabariego, D. Angel Reguera 

Llábana. 
Villaturiel, D. Francisco. Pérez 

Iban. 

PABTIDO JUDICIAL DI HUHI1S DI PABIDKS. 

Murías de Paredes, D . Juan F e r 
nandez González. 

Palacios del S i l , D. Fernando Gon
zález Alvarez. 

Villablino, D. Andrés Piüero Sa
bugo. 

Vegarienza, D. Eulogio Arienza 
Hidalgo. 

Ríello, D. Beda Garrido Pequeüo. 
Campo de la Lomba, D. Angel Ma

ría Bardon Fernandez. 
Valdesamario, D.Ventura Diez Me-

nendez. 
Las Omafias, D. José Diez Fer

nandez. 
Sania María de Ordás, D. Alonso 

González Garcia. 
Soto y Amio, D. Marcelino Gómez 

Garcia. 
Barrios de Luna, D. Manuel Sua

rez Alonso. 
Láncara, D. Manuel Alvarez y Al 

varez . 
La Mnjúa, D. Félix Melendez Mar

tínez. 
Cabríllanes, D. Nicolás Pérez A l -

PABTIDO JUDICIAL DE POSnilIUDA. 

Alvares, D. Santiago Vázquez 
Prieto. 

Barrios de Salas, D. Francisco Ca-
dorniga Paredes. 

Betnbibre, D. Miguel Fernandez 
Garcia. 

Borrenes, D . Bonifacio Gómez. 
Cabaflas Raras, D. Lucas Marqués 

Garcia. 
Castriilo de Cabrera, D. Nemesio 

Cotado Alonso. 

Castropodame, D. Manuel Garcia 
Miranda. 

Congosto, D. Blas Gundin Yafiez. 
Cubillos, D. Patricio Pérez A l 

varez. 
Encinedo, D Agustín Franco Vega. 
Kolgoso de la Rivera, D. Roque 

Torre Merayo. 
Frssnedo, D. Gabriel Garcia Pérez. 
Igüsü», D. Mamel de Marcos. 
Lago de Carneado, D. Francisca 

González Alvarez. 
Molinaseca, D. Claudio Balboa Bar

rios. 
Noceda, D. Manuel Arias Travieso. 
Páramo del S i l , D. Juan Antonia 

Alvarez Blanco. 
Ponferrada, L i c . D. Leoncio L a n 

do Blanco. 
Priaranza, D . Francisco de Prada 

Merayo. 
Pueme Domingo Florez. D. E v a 

risto García Rodríguez. 
San Esteban deValdueza, D. Faus

tino González Alonso. 
Sigiieya, D. Manuel del Río Esté

ban ez. 
Toreno, D. Francisco Alvarez Cam

pillo. 
PAíriDO JBDICIÍL D I «UftO. 

Barón, D. Marcelino del Blanco 
Alvarez. 

Acebedo, D. Romualdo Martínez 
Rodríguez. 

MaraQa, D. Ramiro Alonso Gon
zález. 

Oseja do Sajambre, D. Tomás Díaz 
Caneja y Piñan. 

Posada de Valdeon. D. Santiago 
González Noriega. 

Boca de Huérgano, D. José Domín
guez Puerta. 

Príoro, D. Buenaventura Solares 
Herrero 

Valderrueda, D. Cayetano G u 
tiérrez. 

Renedo, D. Venancio Diez. 
Prado, D. Manuel Oviedo. 
Cistíerna. D. Pedro Garcia F e r 

nandez. 
Riaño, D. Juan Solares Herrero. 
Villayandre, D. José Diez F e r 

nandez. 
Salamon, D. Toríbio Carril. 
Reyero, D. Manuel Velasco. 
Vegamian. D. Juan Diez Pelaez. 
Lillo, D. Sandalio Alonso Alvarez. 

PADTIDO JUDICIAL DE SAUACD.V. 
Almanza, D. Antonio Mateos del 

Palacio. 
Bercianos del Camino, D. Angel 

Tomé Antón. 
Calzada del Coto, D. Fermín Lera 

Calzadilla. 
Canalejas, D. Fulgencio Polvo

rines. 
Castromudarra, D. Benito del Rio 

Pérez. 
Castrotierra. D. Paulino Fernandez 

Mata. 
Cea, D. Toríbio Rojo Andrés. 
Cebunico, D. Loreuzo González 

Ruiz . 
Cubillas de Rueda. D. Fausto Fer

nandez Pascual. 
E l Burgo, D. Higinio Garcia Igle

sias. 
Escobar, D. Luís Durante Plaza. 
Galleguíllos, D. Rodrigo Torbado 

Florez. 
Gordaliza del Pino, D. Pedro Bajo 

Pérez 
Grajal de Campos, D. Juan F r a n 

cisco de la Mota. 
Joara, D. Gaspar Durante Merino. 
Joarilla, D. Pedro Lanera Crespo. 
Sahagun, D. Hipólito Florez Her-

ques. 
Sahelices del Río, D . Pablo Fer

nandez Truchero. 
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á m t a Cristiná de Valmadrigái, don 
Manue; Eodriguez Casado. 

Vaidepolo, D. GregorioNistal San-
dobal. „ 

Vega de Almanza, D. Bruno Gon
zález González. . 

Villavelasco, Don Gabriel Diez 
Cuesta. • 

Villaverde de Arcajoj, D. Vicente 
Antón González. K 

Villamartin de D. Sancho, D. Ce
lestino García Pascual. 

Villamizar, D. Facundo Gallsgo 
Bojo. , • . 

Villamol.D. Isidoro Hojo., . 
Villamoratiel, D. Atanasio Gallego 

Paningua. . „ . 
Villaselán. D . Narciso García. 
Villeza, D. Manuel Bajo Pifian. 

MMIDO J0D1CIAI B í V1LESCIA Í B B- JDIR. 
Algadefe, D . Francisco Ramos Fer

nandez. 
Ardon, D. Romualdo García Ta-

Cabreros del Rio, D . Francisco 
Fresno Alvarez. 

Campazas, D. Gaspar Pérez Ca
sado. 

Campó de Villavidél, D. Eugenio 
García Melón. 

Castilfalé, D. Víctor Pérez Nufiez. 
Castrofuerte, D . Tomás Chamorro 

Uartinez. 
Oimanas de la Vega, D . Francisco 

Cadenas Morán. 
Corvillos de los Oteros, D. Antonio 

Santa Marta Santos. 
Cubillas, D. Isidoro Miguelez Tor-

bado. 
Fresno dé la Vega, D. Silvestre Ro

bles Marcos. 
Fueiites de Carbajál, D. Francisco 

Gallego Rodríguez. 
Gordoncíllo, D. Lorenzo García Es

cudero. 
Gusendos, D. Francisco Mansilla 

Blanco. 
Izagre, D Pedro Ruano Bernardo. 
Matadeon, D. Vicente Alonso Tra

pero. 
Matanza, D. Fausto Pérez Alonso. 
Pajares de los Oteros, D. José Car-

cedo Gutiérrez. 
Sun Millán, D. Antolin Amez 

Pintor. 
Santos Martas, D. Lorenzo Regue

ra Cascallana. 
Toral de los Guzmanes, D. Angel 

Barrios García. 
Valdemoro, D. Manuel Fernandez 

Rodríguez. 
Valderas, D. Lino Casado Rodrí

guez. 
ValdevimW, D. Frutos Miüambres 

Alonso. 
Valverde Enrique, D. Ventura Mar

cos Revilla. 
Valencia de D. Juan. D. José María 

López. 
Villabraz, D. Santos Herrero Me

rino. 
Vülademor de la Vega, D. Joaquín 

Chamorro Fuertes. 
Víllafor, D. Dionisio Pérez Blanco. 
Víllamandos, D. Bonifacio Rodrí

guez Fernandez. 
Villaliornate, D. Toribío Gaitero 

del Palacio. ' 
Villíiniieva de Jas Manüanas, don 

José Amlrós Alvarez. 
ViUuniafian, O. Primitivo Alvarez 

Martínez. 
Villaquejída, D Tomás Huerga 

Herrero. 
Villiicé, D. Jiian García Cubillas. 

PAUIIIIO lUDiciii. OE VILLAFUANCA 
DEL M B R Z O . 

Arganzo, D. Toribío San Miguel 

Balboa, D. Miguel Doral Santio. 
Sarjas, D. José Montaña Sobredo. 
Berlanga, D. Diego Berlanga Al 

varez. 
Caeabelos, D. Victorino Méndez 

Sajazar. 
Candin, D. Gregorio Rodríguez Ro

dríguez. 
Camponaraya, D. Vicente Corral 

Rodríguez. 
Carracedelo, D. Francisco Fernan

dez Pacios. 
.Corullon, D. Ramón Perejon San-

Fabero, D . AntonioGonzalez Pérez. 
Oeñcia; D . Mánúeí Gátciay C a n i a . 
Paradaseca.D. Pablo Barredo Lama 
Peranzanes, D. Ignacio López Gar

cía. 
Pórtela de Agniar, D . Juan Fran

cisco López. 
Sancedo, D. Celestino Santalla 

Biesco. 
Valle de Fínolledo, D. Gabriel Ló

pez do la Fuente. 
Vega de Espinareda, D. José Alon

so González. 
Vega de Valcarce, D. Gaspar Naira 

Canto. 
Villodecane's, D. Vicente González 

González. 
Trabadelo, D. José Vega Teijon. 
Villafrahcá del Biérzo, L i c . D. Ca

milo Meneses Alvarez. 
VART1DO JODICIAÍL DE LA ÍICIUA. 

L a Vecifla, D. Domingo Fernandez 
Alzarez. 

Rodiezmo, D. Clemente Viñuelá 
Suarez. 

Pola de Gordon, D. Santiago Gu
tiérrez García. 

L a Robla, D. Domingo Rodríguez 
Morán. 

Cármenes, D. JuanOrejas González, 
Vegacervera, D. Félix Alonso Gar-

cia. 
Matallana, D. Lázaro Robles Lanza 
Valdelugueros, D. Marcelino Fer

nandez y Fernandez. 
Valdeteja, D. Sebastian González 

García. 
Valdepiélago, D. Celestino Gonzá

lez Diez. 
Santa Colomba, D . Manuel López 

Castro. 
Bofiar, D. Antonio Arguello Pérez. 
L a Ercina, D. Juan García Valle. 
Vegaquemada, I). Juan de Robles 

Valladares. 
Nota. Las escusas y reclamacio

nes contra los nombramientos com
prendidos en la anterior relación, de
berán remitirse por conducto de los 
respectivos Promotores fiscales, acom
pañadas del informe de estos, con ar
reglo á lo preceptuado en los articules 
155, 156 y 157 de la ley sobre orga
nización del Poder ¡udicínl. 

,' Valladolid 9 de Junio de 1877.— 
Bernardo Pénelas. 

Juzgados. 

D. José Llano Alvarez, Juez de primera 
inslancia do esta ciudad de León y 
su partido. 
llago saber: que para el (lia dos de 

Julio próximo ven'nléro y hora de las 
iloce de su magaña, s; venden en públi
ca licitación los bienes siguientes: 

1 . ' Una casa en el casco de San An
drés, al barrio de Abajo y calle Iteal, ó 
sea la Cuesla, que linda Oriento corral 
y casa de Froilán Blanco, lasada en Ires 
mil cien reales. 

2. * Un prado cerrado de cierro vivo 
con algunos pies de negrillo, término di 
dicho pueblo y sitio del Valle, cabida de 

asá bemlna, linda Oriente prado de 
Gregario Fernandez, tasado en cuatro-
cienl»» cincuenta reales. 

3. * Otro prado cerrado de cierro 
viro, con algunos pies de negrillo, tér
mino de dicho pueblo y sitio del Valle, 
cabida de tres celemines, linda Orlente 
prado de Froilán Vetilla, lasado en tres
cientos veinte y cinco reales. 

4. ' Una tierra centenal, término de 
dicho pueblo, al sitio de la Cotadica, de 
cabida de cuatro heminas, linda Orienté 
vida de los herederos de Fernando Gar
da; tasada en doscientos sesenta reales. 

5. * Otra tierra centenal término de 
dicho pueblo y sitio de Gasallena, con 
el nombre del. Camino, cabida de tres 
heminas, linda Oriente tierra de herede
ros de Antonio González, lasada en cien
to setenta y cinco reales. 

6. ' Y otra tierra ceitenal término 
de dicho pueblo, al sitio de la anterior, 
cabida de una fanega; linda Oriente 
tierra de Marcos García, lasada en cien
to sesenta reales. 

Cuyos bienes se venden como propios 
de la testamentaria de Magdalena Veti
lla, vecina que fué del Indicado San An
drés, para con su importe hacer pago á -
los testamenlarins de la misma D. Vi
cente Gutiérrez y D. Tomás Alvarez, de 
los gastos ocasionados en el funeral y 
otros varios. 

Las personas que deseen interesarse 
en la adquisición de las indicadas fin
cas, podrán acudir el día y hora espre
sados, bien á la Sala de Audiencia de 
este Juzgado ó bien al pueblo de Sao 
Andrés del Rabanedo, donde slmultá-
neamenle tendrá lugar el remate, á ha
cer las posturas que tuvieren por con
veniente, pues les serán admitidas si cu
brieren las dos terceras partes de su ta
sación. 

Dado en Leen á siete de Junio de mil 
ochocientos setenta y siete.—José Lla
no.—Por mandado de S. Sria., Martin 
Lorenzana. 

Anuncios oficiales. 

COKISIOM BEL BATALLON BE lUSEKVA 

DE lEO.Y, .NÚKEHO 7. 

Los individuos de la clase de 
tropa pertenecientes á los reem
plazos de los años de 1872 v 75, 
que se hallan en situación de re
serva en esla provincia j tengan 
hermanos sujetos al actual reem
plazo, pueden hacerlo presente á 
esta Comisión cujas oficinas se 
hallan sstablecidas en la-calle de 
Tesorería, n.° 5, bien por sí ó 
por conducto de los Alcaldes de 
sus respectivos A j unía míenlos, 
para proceder á espedirles la cer» 
lificacion que previene la Real 
orden de 0 de Aíayo próximo pa
sado. 

León 16 de Junio de 187".— 
El Capitán, Jefe accidental, José 
de Castro. 

SOCIIOAD SCOHÓUICl HE AMIGOS J>IL PAIS 

BE LEON. 

Se halla vacante la plaza de escri
biente da la Secretaria de la Sociedad 
Económica de Amigos del Pais, dotada 
con el haber anual de mil noventa y 
cinco reales; lós aspirantes i ella pre
sentarán sus solicitudes en la misma Se
cretaria basta el día 21 del corriente. 

León 7 de Junio de 1877.—El Secre
tarlo, Hipólito Carreoo. 

Edic to . 

D. Juan Cárles Orrit, Alférez fiscal del 
Regimiento infantería de Valencia, 
núm. 23, primer Batallón. 

Ignorándose el paradero del soldado 
de la cuarta compañía de dicho Batallón 
y Regimiento, Pedro Martínez Martínez» 
desaparecido en la acción (le Lácar, el 
día tres de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cinco. 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Ordenanzas & los 
oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención de! cuartel de 
dicho Regimiento en Tudela, donde 
déberá presentarse dentro dsl término 
de 30 dias, á contar desde la publica
ción de este primer edicto á dár sus 
descaigo! y de no presentarse en el pla
zo señalado, se le seguirá la causa y 
sentenciará en rcbeldia. 

Corella á veinte y cinco do Febrero 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
k a n Cárles Orril. 

ANUNCIOS. 

PRONTUARIO 
DE LA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL. 
CON _ 

JIODBLOS V F-UUIULIMOS 
Para lodos ÍOJ ocios y servicios ó qitc son 

ííamatíos las Alcaldes, AumUmimlas, sus Sc-
cri íaWos, Jifiífis locales de cimTMHZit 'J 

ilueslros de ¡iistruccion p r i w t r l a , 
pon 

i ) . iíUSEItIO FllKlXA Y ItABASÓ, 
Jefe honorario de Adinimslntcim c icü , 

Sccrcítm'o ct'sfiiiíí! <(e mrtos iti/inil«m£i.'ttC( s de 
calíllales de provincia 

primer Jefe de nrijociado f/ii'.- luí sitio ditranle 
muchos años de la S crrlariudcldc Madrid 

Gobernador clect >. i/ autor de diferentes obras 
admiiiislralivas IJ literarias. 

SEGUNDA EDICION 

arreglada á las vigentes disposiciones; 
mejorada de la primera que se recomen-
iló d los Ayunlaniientns, wn aliono en 
sus presupuestos, por Iteal orden de 24 
deScUenibru de 1866; consistente en 
unos 140 expedientes cnu-.plclns; 1.700. 
fiirmulariiis, v un urna n ú ' i i e r o de de-
ninslraciones'arilmélicas pura facilitar 
los trabajos de |iresli|iuestos. balances, 
liquidaciones, repartos, amillarainien-
tns, etc.. etc.; orilena la en una forma 
distinta á la ile la primera edición, que 
facilita más sn consulta. 

S" halla de venta en la imprenta de 
esto Boletín á 25 pesetas cada ejemplar. 

I i u p r e n l » de Huí l e í tiarso é IBiJoa 
PueBlriil*lni>nauvo*,nuai. H-


